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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
ACUERDO 06/2010 del Secretario de Seguridad Pública por el que se establece el formato de Boleta de Infracción 
para la aplicación de sanciones que deriven de la violación a las normas que regulan el tránsito en las carreteras y 
puentes de jurisdicción federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Seguridad 
Pública. 

ACUERDO 06/2010 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA POR EL QUE SE ESTABLECE EL FORMATO DE 
BOLETA DE INFRACCION PARA LA APLICACION DE SANCIONES QUE DERIVEN DE LA VIOLACION A LAS NORMAS 
QUE REGULAN EL TRANSITO EN LAS CARRETERAS Y PUENTES DE JURISDICCION FEDERAL. 

GENARO GARCIA LUNA, Secretario de Seguridad Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 12, 14, 17 y 30 bis, fracciones X y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  1, 
2, 5 y 6 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales; 74 Bis, fracciones I y II, y 79 Bis, 
fracciones I y II de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 8, fracción XV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública; 2, 8, fracción XXXV, y SEGUNDO Transitorio de la Ley de la 
Policía Federal; 13, fracciones XVIII y XIX, y 42, fracción XLIV, incisos C y D, del Reglamento de la Ley de  la 
Policía Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Policía Federal, imponer sanciones 
por violaciones a las disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y reglamentos 
que de ella se deriven en materia de tránsito, autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte 
privado, cuando los vehículos circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación; 

Que para la imposición de sanciones, así como para que los Integrantes de la Policía Federal cumplan con 
sus atribuciones, es necesario hagan uso de formatos para dejar por escrito el acto de autoridad, debidamente 
fundado y motivado, constituyendo con ello la garantía de seguridad jurídica y el principio de legalidad, 
obligación esencial de todo acto administrativo; 

Que derivado de la entrada en vigor de la Ley de la Policía Federal y su Reglamento, se requiere hacer 
ajustes al actual formato de Boleta de Infracción establecido para la imposición de sanciones pecuniarias a los 
conductores que incurran en infracción de las normas legales o reglamentarias que regulan el tránsito y la 
operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, cuando 
circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación, y 

Que en ejercicio de las atribuciones propias del cargo que ostento, he determinado establecer el formato 
que será utilizado en forma invariable para imponer las sanciones por violaciones a las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de tránsito, autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, 
cuando los vehículos circulen en carreteras y puentes de jurisdicción federal, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se establece el nuevo formato de Boleta de Infracción para la imposición de 
sanciones pecuniarias a los conductores que incurran en infracción a las normas legales o reglamentarias que 
regulan el tránsito de vehículos en caminos y puentes federales o, en su defecto, de las relativas a la 
operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando 
circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación. 

El formato de Boleta de Infracción que se establece deberá ser impreso por triplicado en papel 
autocopiante de setenta y cinco gramos, con letra y fondo en anverso y reverso de color azul y número de 
folio en color rojo. Dicho formato llevará en la parte superior izquierda el escudo de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la superior derecha el escudo de la Policía Federal. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los formatos establecidos deberán contar con medidas de seguridad, a fin de 
evitar su falsificación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el “Acuerdo del Secretario de Seguridad Pública que establece el formato de 
Boleta de Infracción para que los elementos de la policía federal preventiva apliquen las sanciones 
pecuniarias que deriven de la violación de las normas que regulan el tránsito en las carreteras y puentes de 
jurisdicción federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2006. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de junio de dos mil diez.-  El 
Secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna.- Rúbrica. 
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